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CONTRATO DE INVERSIÓN

CELEBRADO CON

AMERICAS POTASH PERU S.A.

Conste por el presente documento el Contrato de Inversión que celebran de una parte
el Ministerio de Energía y Minas, representado por el señor Ricardo Labó Fossa, Viceministro
de Minas, designado por Resolución Suprema N° 002-2017-EM, de fecha 01 de febrero de
2017, en virtud de las facultades otorgadas mediante Resolución Ministerial N° 186-2017-
MEM/DM, de fecha 17 de mayo de 2017. con domicilio en Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de
San Borja, provincia y departamento de Lima, Perú; y la Agencia de Promoción de la Inversión
Privada - PROINVERSIÓN, representada por el Secretario General, señor Juan José Martínez
Ortiz, designado por Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 068-2017 y en virtud a las
facultades delegadas mediante Resoiución de la Dirección Ejecutiva N° 210-2017. con
domicilio en Av. Enrique Canavai Moreyra N° 150, Piso 9, distrito de San Isidro, provincia y
departamento de Lima, Perú; ambos en representación del Estado Peruano y a quienes en
adelante se les denominará el "ESTADO"; y de la otra parte AMERICAS POTASH PERU S.A.,
identificada con R.U.C. N° 20492357635. con domicilio en Av. Víctor Andrés Belaunde N° 147,

Vía Principal 123, Edificio Real Uno. distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima,
Perú, representada por su Apoderada señora Xennia María Forno Castro Pozo, de
nacionaiidad peruana, identificada con Documento Nacional de Identidad N® 07202226, según
poder que obra inscrito en la Partida N® 12201083 dei Registro de Personas Jurídicas de la
Oficina Registral de Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos -
SUNARP, a quien en adelante se le denominará el "INVERSIONISTA", en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- Mediante escrito de fecha 28 de junio de 2017, el
INVERSIONISTA ha solicitado la suscripción del Contrato de Inversión a que se refiere el
Decreto Legislativo N® 973, para acogerse al beneficio previsto en la referida norma, en
relación con las inversiones que realizará para el desarrollo del Proyecto denominado
"Producción de Depósito de Salmueras - Sechura", en adelante referido como el PROYECTO.

CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo dispuesto por el Decreto Legislativo

N° 973, el INVERSIONISTA se compromete a ejecutar inversiones, por un monto de
US$ 15 678 058,00 (Quince Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Cincuenta y Ocho y
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), en un plazo de un (01) año, diez (10)
meses y diecisiete (17) días, contado desde el 28 de junio de 2017, fecha de solicitud de
suscripción del presente Contrato de Inversión, de conformidad con lo establecido en el
Numeral 7.3 del Artículo 7° del Decreto Legislativo N® 973, modificado por el Artículo 4° de la
Ley N° 30056.

Las inversiones referidas en el párrafo anterior se ejecutarán tomando como referencia
el Cronograma de Ejecución de Inversiones que como Anexo l forma parte del presente
Contrato y que comprende las obras, labores, adquisiciones, etc., para la puesta en marcha o
inicio del PROYECTO.

CLÁUSULA TERCERA.- El INVERSIONISTA podrá solicitar se ajuste el monto de la
inversión comprometida, así como el plazo de ejecución del compromiso de inversión a efectos
de compensar los imprevistos y economías en la ejecución del PROYECTO. El ajuste en el
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monto de inversión comprometida y/o en el plazo de ejecución del compromiso de inversión
será aprobado mediante la suscripción de una adenda modificatoria al presente Contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- El control del Cronograma de Ejecución de Inversiones será
efectuado por el Ministerio de Energía y Minas.

CLÁUSULA QUINTA.- Para el presente Contrato constituyen pruebas, muestras o
ensayos, lo siguiente:

•  "Periodo de Pruebas (Comisionamiento)"

CLÁUSULA SEXTA.- Constituye causal de resolución de pleno derecho del presente
Contrato, sin que medie el requisito de comunicación previa, la siguiente:

1. El inicio de las operaciones productivas, según lo definido en el Artículo 6® del
Decreto Legislativo N° 973, antes del cumplimiento del plazo mínimo a que se
refiere el Inciso b) del Numeral 3.2 del Artículo 3® del Decreto Legislativo N° 973.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- El incumplimiento del compromiso de inversión y/o de la
culminación del PROYECTO al término del plazo de vigencia del presente Contrato, así como
el acaecimiento de algunas de las causales de resolución de pleno derecho previstas en la
Cláusula Sexta constituirá el goce indebido del Régimen Especial de Recuperación Anticipada.

CLÁUSULA OCTAVA.- Cualquier litigio, controversia o reclamación, relativa a la
interpretación, ejecución o validez del presente Contrato, será resuelta mediante arbitraje de
derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constitución de un
Tribunal Arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrará
a uno y los dos árbitros así designados nombrarán al tercer árbitro. Los árbitros quedan
expresamente facultados para determinar la controversia materia del arbitraje.

Si una parte no nombra árbitro dentro de los diez (10) días de recibido el requerimiento
de la parte o partes que soliciten el arbitraje o si dentro de un plazo Igualmente de diez (10)
días, contado a partir del nombramiento del último árbitro por las partes, los dos árbitros no
consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, la designación del árbitro faltante será
hecha, a petición de cualquiera de las partes por la Cámara de Comercio de Lima.

El plazo de duración del proceso arbitral no deberá exceder de sesenta (60) días
hábiles, contado desde la fecha de designación del último árbitro y se regirá por lo dispuesto en
el Decreto Legislativo N° 1071 y/o las normas que lo sustituyan o modifiquen.

Los gastos que se generen por la aplicación de lo pactado en la presente Cláusula
serán sufragados por las partes contratantes en igual medida.

CLÁUSULA NOVENA." El INVERSIONISTA señala como su domicilio el indicado en la
introducción del presente contrato, donde se le considerará siempre presente. Los avisos y
notificaciones dirigidas al domicilio indicado se tendrán por bien hechas. Cualquier cambio de
domicilio deberá notificarse por escrito con una anticipación de diez (10) días calendario. L
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comunicaciones o notificaciones que se cursen antes de tomar conocimiento del nuevo
domicilio, surtirán efecto en ei domicilio anterior.

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente documento en tres (03)
originales de igual contenido, en Lima, a los días del mes de

del año 2017.

Poro! INVERSIONISTA

Xennia rno Castro Pozo

erada

Por PROINVERSION

Juan José Martínez Ortíz
Secretario General

Agencia de Promoción de la
Inversión Privada - PROINVERSIÓN

Se culmina la suscripción del presente Contrato, a los
del mes de del año 2017.

Por ei MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

días

Labó Fossa

ñceministro de Minas

'1i/!inisterio de Energía y Minas

^/nveó'®
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TITULAR: AMERICAS POTASH PERÚ S.A.
PROYECTO: PRODUCCION DE DEPOSITO DE SALMUERAS - SECHURA

ANEXO I
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

MONEDA' US$

DESCftIPCIÓN

SERViaODE INGENIERIA

SERVICIO DE ESTUDIOS AMBIENTALES. SOCIO AMBIENTALES,

BIOOrVERSIOAD. PROTECOÓN Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL

SERVIQO DE TOPOGRAFÍA

SERVIC30 DE ESTUDIOS HIDROBIOLÓeiCOS, HIDR06E0LÓGIC0S,
HIDRÓ6RAFICOS Y METE0RÓL06IC0S

SERVICIOS DE GPS, CARTOGRAFÍA YTOMA DE FOTOGRAFÍAS AÉREAS

SERVIDOS DE PERFORAOÓN DE POZOS YTIERRAS

SERVIDOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE

SUPERFIDES Y VEHÍCULOS U OTRO TIPO DE TRANSPORTE

SERVIDOS DE ALOJAMIENTO. AUMENTADON (CATERIN6). LAVANDERIA,

UMPIEZA Y DE RECREAOÓN PARA PERSONAL DE OPERAOONES.

SERVIQO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES

SERVIDO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS

SERVIDO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. CONTRA INCENDIOS, SALUD

OCUPACIONAL Y PLANES DE C0NT1NGENQA

SERVIDO DE SUMINISTRO DE GAS, ENERGÍA ELECTRICA Y AGUA

SERVICIO DE INSTALADÓN ELÉCTRICA, DE FONTANERÍA Y OTRAS

INSTALACIONES NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN

SERVIDO DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE GEOMEMBRANA

SERVIDO DE ASESORÍA JURÍDICA Y LEGAL

SERVK30S DE CONTASIUDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA

ASISTENDA SOCIAL V COMUNITARIA

SERmO DE SEGUROS

SERVIDOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS Y DE BIENES

SERVIDO DE LOGISTICA

SERTnDO DE ALQUILER Y/O ARRENDAMIENTO FINANDERO DE EQUIPOS Y

VEHICULOS

DISEÑO, ADQUISIDÓN. GERENDAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA

(CONTRATO EPC)

SERVIDO DE RESCATE Y AUXILIO

PERIODO DE PRUEBAS (COMISIONAMIENTO)

MAQUINARIA, EQUIPOS Y MATERIALES

16 MAY 2014

- 30 ABR

2017

962,595

1,331,S«7

O

463,856

423,856

140,011

633,065

158,267

46,670

MAY 17

5,069

10,800

4,239

9,450

4,392

13,278

5373

43U

2399

3,204

2339

4,228

10,776

10,800

6,117

9.450

6,490

28,996

13380

11362

10300

6,703

9,450

7,076

70,046

11362

10300

6,7(B

9/^

7,076

70,046

10,020

4,477

5,082

4317

14395

482398

638,264

196,924

47,650

178,266

138,266

1382,662

7324317

2379

2379

5367

3,800

2,067

3,077

6,661

18,737

140,434

2339

2,979

29,403

290306

58,590

52,258

7,665

3,800

4,165

6,055

15.237

48,131

140,434

4317

10,033

189,630

15,626

10,606

5363

5,668

4,903

14.981

59,177

52344

8351

3,800

4,751

6,641

15,824

53,995

140,434

5,003

9,768

665315

(*) Los montos inversión no Induren KSV.

(**) S'Periodo de Piuebts (Comisionimienter se desarroflaii entre el 0L/D5/2017 V d 31/05/2018.

236,357

SET17

11362

10300

6,703

9,450

7,076

70,046

15.626

10,606

5,063

5,668

4,903

14,981

59,177

52344

8,251

3,800

4,751

6,641

15324

53,995

140334

5,003

9,768

15,626

10,606

5,063

5,668

4,903

14,981

0CT17

13,761

10300

7309

9,450

8334

72,175

20,784

14387

6,791

6.970

5,935

14311

10300

7,609

9,450

8,834

72,175

22384

15387

7341

7,720

6,235

59,177

52344

8,251

3,800

4,751

6,641

15,824

53,995

140,434

5,003

9,768

769329

236357

769329

236,357

18.862

61354

53,696

9,103

3,800

5,267

8,189

23,111

66391

140,434

5,855

10,800

236357

769329 821315

20362

62354

14,211

10300

7,609

9,450

8,834

72,175

14,211

3,600

6,709

3,150

7,934

22.284

15387

7341

7,720

6,235

20,362

53396

9,103

3300

5317

8,639

24,611

70,641

140,434

5,855

11,100

236357

836315

62,854

53,696

9,103

3300

5,417

8,639

24,611

70,641

140,434

5,855

11,100

236357

836315

71,275

22384

1S3S7

7341

7,720

6,235

20,362

FES 18

14,211

3,600

6,709

3,150

7,934

71,275

22384

15,987

7341

7,720

6,235

MARIS

14,211

3.600

6,709

3,150

7,934

71,275

22384

15,987

7341

7,720

6,235

20362

62354

53,696

7303

3300

5,417

8,639

24,611

70.641

140,434

5355

10,179

236357

817394

62354

53,696

7303

3,800

5.417

8,639

24,611

70,641

140,434

S3S5

20,362

14311

6,259

7,334

70,825

22,284

15,987

7341

7,720

6,235

62354

53,696

73<»

3,800

5,417

8,639

24.611

70,641

140,434

5355

10,179

236,357

817394

10,179

236357

817394

20,212

MAY 18

13,491

5,779

6,854

70,825

19384

13,618

6341

6320

5,755

62354

53,696

6/403

3,800

5,417

8,489

24311

68391

140,434

5355

10,179

236,357

17,812

11347

4369

5,956

20,428

15,980

11,473

5,131

5310

4,545

15,668

60,454

53,696

6,4(B

3,891

5,177

7,769

21,957

62,437

140,434

5,855

9,790

805394

236357

JUL18

9,218

4,143

4,678

18,299

11,722

8,493

3353

4.458

A6018

9318

4,143

4,678

18399

11,722

8393

3353

4,458

3,693

12,687

59,245

52,486

5305

3,891

4,279

6,871

18,255

50341

140,434

4,645

160,227

781399 I 607386

57,967

51.634

4,653

3,891

3,853

S393

11367

39,694

140,434

3,793

160327

3,693

12,687

SETIS

9,218

4,143

4,678

18,299

11,722

8.493

3,853

4,458

3,693

12,687

57367

51,634

4353

3391

3,853

5393

11367

39,694

140,434

3,793

160,227

56S,«0 56S3S0

57,967

oai8

9318

4,M3

4,678

18,299

11,722

8.493

3,853

4,458

3,693

12,687

N0V18

9,218

4,143

4,678

18,299

11,722

8.493

3353

4,458

3,693

12.687

57,967

51,634

4,653

3,891

3,853

5393

11367

39,694

140,434

3,793

160,227

5«3S0

51,634

4,653

3,891

3353

5393

11,867

39,694

140,434

3,793

160,227

OK18

9318

4,143

4,678

18,299

11.722

8,493

3,^

4,458

3,693

ENE 19

8397

3323

3,538

16,938

8.601

7372

2333

3338

12,687

57367

51,634

4,653

3391

3,853

5393

11367

39,694

140334

—i

3f793

180327

565350 565,»0

57,967

51,634

4,653

3,891

3,853

5393

11367

39,694

140,434

3,793

2,773

3,478

2,713

49,614

3313

FEB 19

8397

3323

3,538

16,938

8,601

7372

2333

3338

2,773

3,478

2,713

8397

3323

3338

16,938

8,601

7372

2,933

3338

2,773

ABR 19

8397

3,223

3,538

16,938

8,601

7372

2333

3,538

3378

2.713

49,614

3313

3,891

2.713

3373

6,163

15,087

140,434

2373

160327

565350

141,085

4333S0

3,891

2.713

3373

6,163

15,087

140,434

2,873

141,085

433350

49,614

3313

3,891

2,713

3373

6,163

15,087

140,434

2,873

141,085

2,773

15 MAY 19

8397

3323

3,538

16,938

8,601

7372

2,933

3338

2,773

3,478

2,7U

49.614

3313

3,891

2.713

3373

6.18

15,087

140,434

2,873

141.085

3,478

2,713

49.614

3313

3,891

2,713

3373

6,18

15,087

140,434

2,873

141,085

48350

1333,184

1328,767

130,699

548,906

148,016

1363480

509331

903334

281324

134348

111,18

378412

1458344

13S3397

6838

68364

293307

15238

83357

52038

2,726379

3310350

11038

125322

4345374

8392,781


